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CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE ATENCIÓN PRIMARIA A PERSONAS 

AFECTADAS POR LA ENFERMEDAD DE PARKINSON Y OTRAS DISCAPACIDADES FISICAS 

NEUROLÓGICAS CRÓNICAS ENTRE EL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LA RODA Y LA 

ASOCIACIÓN DE PARKINSON DE LA RODA Y COMARCA - CENTRO INTEGRAL DE 

REHABILITACIÓN DE ENFERMOS NEUROLÓGICOS CRÓNICOS (CIRENC). 

En La Roda, a Enero de 2020.

1�,

De una parte, D. JUAN RAMÓN AMORES GARCÍA, Alcalde-Presidente del Excmo. 
Ayuntamiento de La Roda  debidamente facultado para la suscripción del presente 
convenio.

Y de otra, D. Pedro López Fernández, titular del DNI , en nombre y 
representación de la Asociación de Familiares y enfermos de Parkinson de La Roda, en calidad 
de Presidente de dicha Asociación, con CIF: y domicilio en el Centro sociocultural "La Báscula", 
sito en Avda. Juan García y González, n!? 2 de La Roda (Albacete).

Reconociéndose las partes con capacidad legal suficiente para obligarse y 
especialmente para otorgar el presente convenio de colaboración

CONSIDERAN: 

PRIMERO: La Ley 7/85, de 2 de Abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, en la

� ,,
nueva redacción dada por la Ley 27 /2013, de 27 de diciembre, de Racionalización y

,t · Sostenibilidad de la Administración Local, establece en su artículo 7, apartados 1 y 2 lo
siguiente:

l. Las competencias de las Entidades Locales son propias o atribuidas por delegación. 
2. Las competencias propias de los Municipios solo podrán ser determinadas por Ley y se

ejercen en régimen de autonomía y bajo la propia responsabilidad, atendiendo
siempre a la debida coordinación en su programación y ejecución con las demás
Administraciones Públicas.

El Ayuntamiento de La Roda, para la gestión de sus intereses y en el ámbito de sus
competencias, puede promover toda clase de actividades y prestar cuantos servicios públicos
contribuyan a satisfacer las necesidades y aspiraciones de la comunidad vecinal. En todo caso,
ejercerá competencias en los términos de la legislación del Estado y de las Comunidades
Autónomas en materia de actividades sociales, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
25 de la citada Ley 7 /85.

SEGUNDO: El artículo 5 de la Ley 14/2010 de 16 de diciembre, de Servicios Sociales de
Castilla-La Mancha establece, entre otros objetivos del sistema público de servicios sociales,
analizar la realidad social para prevenir y detectar las situaciones de necesidad de la población,
así como elaborar las estrategias más adecuadas que mejoren su calidad de vida; detectar,
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